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Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 110014003055201400675 00 
(Juzgado que remite: Juzgado 12 Civil Municipal de Descongestión de  Bogotá 
Juzgado de Origen 55 Civil Municipal de Bogotá) 
 
En Conocimiento de las partes la llegada del expediente procedente del 
Juzgado Trece Civil  del Circuito de esta ciudad.  
 
Para lo fines legales consiguientes, téngase en cuenta que el superior 
mediante providencia de fecha dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022), 
confirmó la sentencia de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve 
(2019).    
 
En consecuencia, por secretaría elabórense las liquidaciones de costas de 
ambas instancias.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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